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Modificación de 21 de diciembre de 2017 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos

de Tracción Mecánica, de 15 de diciembre de 1989

Artículo único. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica queda modificada como sigue:

Uno.- Se modifican los apartados 7 y 8 y se renumera el actual apartado 8 como apartado 9, del artículo 4,
que quedan redactados del siguiente modo:

"7. Las bonificaciones a que se refieren los apartados 4 y 5 de este artículo, se aplicarán de oficio por la
Administración Municipal, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento,
de acuerdo con la información facilitada por la Dirección General de Tráfico.

8. La bonificación prevista en el apartado 6 anterior tendrá carácter rogado y surtirá efectos, en su caso, desde
el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite, siempre que, previamente, reúna las condiciones y se
acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del período de duración de
la misma recogido en el apartado 5 del presente artículo.

9. Para el goce de los beneficios a que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del presente artículo, será necesario
que los vehículos beneficiarios no sean objeto de sanción por infracción por contaminación atmosférica por
formas de la materia relativa a los vehículos de motor, durante todo el período de disfrute de la correspondiente
bonificación, y si aquella se produjere, el sujeto pasivo vendrá obligado a devolver, en el plazo de un mes desde
la firmeza de la sanción, el importe de las bonificaciones de que hubiere disfrutado indebidamente a partir de
la fecha en que la infracción se produjo".

Dos.- Se modifica la disposición adicional, que pasa a ser la disposición adicional primera, y se añade una
nueva disposición adicional, la segunda, que quedan redactadas del siguiente modo:

"Primera. Las referencias a los permisos de circulación a lo largo del articulado de la ordenanza, han de
entenderse referidas a las licencias de circulación en el caso de ciclomotores tras la entrada en vigor del Real
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

Segunda. Los vehículos de clase turismo, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos adaptables,
autobuses y autocares, que sean matriculados definitivamente durante los ejercicios 2018 y 2019 y dispongan
del distintivo ambiental C gozarán, asimismo, de una bonificación en la cuota del impuesto de un 75% durante
dos años, a contar desde el período impositivo siguiente al de la matriculación del vehículo, siempre que se
cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Que se trate de vehículos cuyo combustible sea gasolina.

b) Que se haya procedido a la baja definitiva en la Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los seis meses
anteriores a la matriculación del vehículo para el que se solicita la bonificación, de un vehículo sin distintivo
ambiental, a nombre del mismo titular, siempre que el domicilio que conste en el permiso de circulación se
encuentre en el Municipio de Madrid.

La bonificación tendrá una duración de cuatro años si el vehículo, a la fecha de matriculación del mismo,
pertenece a una persona o entidad titular de cien o más vehículos dados de alta en el municipio de Madrid a
esa misma fecha, y clasificados dentro de alguna de las categorías a que se refiere el párrafo primero de esta
disposición. Dicha circunstancia debe alegarse en el momento de la solicitud.
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La anterior bonificación tendrá carácter rogado, y surtirá efectos desde el período impositivo siguiente a la fecha
de la matriculación, siempre que se reúnan las condiciones y se acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento
de los requisitos exigidos para su otorgamiento.

Dicha bonificación podrá solicitarse, desde la fecha de la matriculación del nuevo vehículo, hasta el último día
del primer período impositivo a que se tendría derecho a disfrutar de la misma, y se concederá por el tiempo
que reste para el cumplimiento del plazo de duración de la bonificación a que se refiere el párrafo primero de
esta disposición".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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